






































Fecha generación : 2022-09-27

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MOJANA Y EL SAN JORGENombre de la entidad:

Sector administrativo:

Departamento:

Municipio:

Orden:

Año vigencia:null

Sucre

SAN MARCOS

Nacional

2022

Consolidado del plan de estrategia de racionalización de trámites

Número

ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLARDATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR

Tipo

PLAN DE EJECUCIÓN

Nombre Estado Situación actual
Tipo

racionalización
Acciones

racionalización
Mejora a implementar

Fecha final racionalización Responsable

MONITOREO

Valor ejecutado (%)

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Seguimiento
jefe control

interno
Observaciones/Recomendaciones

Monitoreo jefe planeaciónBeneficio al ciudadano y/o
entidad

Fecha inicio JustificaciónObservaciones/RecomendacionesJustificación
Fecha final implementación

Modelo Único – Hijo 82502 Inscrito 31/12/2022 Secretaria General
Concesión de aguas
superficiales - Corporaciones

El tramite tiene una
duración de 90 días,
para lo cual el usuario
tiene que acercarse
presencialmente a la
entidad a realizar el
mismo, en donde la
notificación se realiza
en las oficina de
CORPOMOJANA.

La entidad realizará
las notificación de los
trámites  de los
ciudadano en forma
electrónica

Tecnologica
Respuesta y/o
notificación por
medios electrónicos

Sí40Sí

El ciudadano se beneficiara,
puesto que no tendrá
desplazarce a la entidad
donde está realizando el
trámite, ya esta notificación le
llegará al correo electrónico
que el usuario registre en la
solicitud

27/01/2022

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia el Plan de trabajo
1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?

Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Modelo Único – Hijo 82510 Inscrito 31/12/2022 secretaria general
Concesión de aguas
subterráneas

El tramite se realiza
de manera presencial
con un termino de
duración de 90 días,
los pagos y todas las
notificaciones se
hacen de manera
presencial

Las notificaciones se
harán a través de
correo electrónico

Tecnologica
Respuesta y/o
notificación por
medios electrónicos

Sí40Sí

Al ciudadano, puesto que no
tiene que desplazarse a la
entidad para su notificación

27/01/2022

ObservaciónPreguntaRespondió

se evidencia el Plan de trabajo
1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?

Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No


